
VIERNES 16 DE ENERO DE 2009B.O.C.M. Núm. 13 Pág. 119

ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Acuerdo: Estimar el incidente de nulidad

promovido por el letrado don Carlos Martí-
nez del Valle, en nombre y representación
de don Bayrón Abel Torres Tomala, y decla-
rar la nulidad de todas las actuaciones prac-
ticadas desde el auto de fecha 14 de enero de
2008, que admitió a trámite de la demanda,
acordando en su lugar requerir al deman-
dante a fin de que en el plazo de cuatro días
concrete la correcta denominación, el núme-
ro de identificación fiscal, el domicilio y el
representante legal de la empresa demanda-
da, bajo apercibimiento de que de no hacer-
lo así, dentro del plazo conferido, se proce-
derá al archivo de la demanda.

Contra la presente resolución no cabe re-
curso.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Así por este auto lo pronuncio, mando y

firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Emma Cobo García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lisbeth Integración Modular,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/326/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
del Juzgado de lo social número 29 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Mohamed El Hafad El Mi-
soude contra “Comunity Custom, Sociedad
Limitada Unipersonal”, en reclamación por
procedimiento ordinario, registrado con el
número 1.313 de 2008, se ha acordado citar
a “Comunity Custom, Sociedad Limitada
Unipersonal”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 20 de enero de 2009,
a las once y cinco horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 29, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Comunity
Custom, Sociedad Limitada Unipersonal”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 12 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.151/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña María Stella Sanabria,
contra doña Pilar Jiménez Salvador, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 1.342 de 2008, se ha acordado citar a
doña Pilar Jiménez Salvador, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 20
de enero de 2009, a las once y quince horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 29, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Pilar
Jiménez Salvador, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.369/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Plácido Pablos Herrero y
doña María del Carmen Bernabé Blanco,
contra “Electro Mago, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 1.388 de 2008, se ha acordado ci-
tar a “Electro Mago, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 20 de enero de 2009, a las once y cua-
renta horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que ten-

drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 29, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y de que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Electro
Mago, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 30 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.368/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de don Mario
Reneses Bércena, contra “Repuestos y Su-
ministros del Henares, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 1.608 de 2008, se ha acordado ci-
tar a “Repuestos y Suministros del Henares,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 4 de febrero
de 2009, a las nueve y treinta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 30, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Repuestos
y Suministros del Henares, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/546/09)


